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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE EN LA HONORABLE CAMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 106 

DE 2008 CAMARA, ACUMULADOS
NUMEROS 051 DE 2008 CAMARA, 101 

DE 2008, 109 DE 2008 CAMARA, 128 
DE 2008 CAMARA, 129 DE 2008 CAMARA, 

140 DE 2008 CAMARA

Doctora
KARIME MOTA Y MORAD
Presidenta
COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Ref.: Informe de ponencia para primer deba-

te en la Comisión Primera Constitucional de la 
honorable Cámara de Representantes del Pro-
yecto de Acto Legislativo número 106 de 2008 
Cámara, 

Respetada señora Presidenta:
En atención a la designación hecha por usted, 

nos permitimos presentar para la consideración y 
el primer debate en la Comisión Primera, el co-
rrespondiente Informe de Ponencia al Proyecto 
de Acto Legislativo de la referencia, en los si-
guientes términos:

I. Trámite
El presente proyecto de Acto legislativo fue 

radicado por el señor Ministro del Interior y de 
Justicia el día 26 de agosto de 2008 ante la Se-
cretaría General de la Cámara de Representantes 
y repartido para su trámite correspondiente a la 

-
nentes a los honorables Representantes Heriberto 
Sanabria, Gustavo Puentes, Carlos Avila, David 
Luna, Miguel Angel Rangel, Odín Sánchez Mon-
tes de Oca, Tarquino Pacheco, Carlos Fernando 
Motoa, Franklin Legro, Oscar Arboleda, William 
Vélez, Jorge H. Giraldo, Edgar Gómez y Jaime 
Durán.

Por disposición de la Presidencia de la Comi-
sión, el proyecto fue acumulado con los proyec-
tos de Acto Legislativo Acumulados números 
101 de 2008 Cámara, 109 de 2008 Cámara,
128 de 2008 Cámara, 129 de 2008 Cámara y
140 de 2008 Cámara, que serán reseñados en el 
correspondiente capítulo.

II. Objeto de la Reforma Constitucional
El proyecto de Acto Legislativo en estudio, 

de origen gubernamental, tiene por objeto la mo-

fortalezcan las instituciones y el régimen demo-

en las corporaciones y cargos de elección popular 
por parte de grupos armados al margen de la ley, 

-
nes a los partidos políticos que atenten contra los 
deberes que le impone el gozar de una personería 
jurídica.

Mediante el establecimiento de un estricto 
régimen de responsabilidades para los partidos 
políticos, así como la adopción de herramientas 
para fortalecerlos como representantes de la so-
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ciedad, se espera cerrar la puerta a estrategias de 
grupos ilegales que buscan distorsionar la volun-
tad popular para ocupar espacios de representa-
ción política. 

Igualmente, se pretende profundizar en la de-
mocratización interna de los partidos, su fortale-
cimiento y su responsabilidad política, dentro de 
un marco programático y de transparencia en las 
relaciones entre los poderes públicos. La trans-
parencia electoral, la responsabilidad política de 
los partidos, la responsabilidad individual e in-
transferible de los titulares de cargos públicos de 
elección popular frente al pueblo colombiano y 

-
pañas y partidos son parte fundamental de la re-
forma.

III. Contenido de la Reforma
Los principales puntos de la reforma presenta-

da por el Gobierno Nacional son los siguientes: 
1. Responsabilidad de los partidos. Prohibi-

ción y sanción de la doble militancia
El primer artículo del proyecto propone modi-

estableciendo como principios rectores de la or-
ganización de partidos y movimientos políticos, 
la transparencia, objetividad y moralidad, así 
como la obligación constitucional de presentar y 
divulgar sus programas políticos.

Se propone también establecer un régimen de 
responsabilidad a los partidos por violaciones y 
contravenciones a las normas que rigen su orga-

garantizar la aplicación de estos principios se im-
pondrían sanciones que van desde multas, devo-
lución de los recursos percibidos por el sistema 
de reposición de votos, hasta la pérdida de curul 
y/o cancelación de la personería jurídica. 

-
dad de aplicar las mencionadas sanciones cuando 
los directivos no procedan con el debido cuida-
do y diligencia en el ejercicio de los derechos y 
obligaciones que les impone tener una personería 
jurídica.

De este modo, se establecería un marco ade-
cuado de responsabilidad directa sobre partidos 
y movimientos, distinta a aquella derivada de la 
conducta individual de sus miembros.

Para garantizar celeridad en la reglamentación 
del nuevo régimen, ya que debe este aplicarse 
cuanto antes, se señala al Congreso de la Repú-
blica un plazo de seis meses para expedir la co-
rrespondiente ley. 

Si bien la Constitución vigente señala la prohi-
bición a los ciudadanos para pertenecer de mane-
ra simultánea a más de un partido o movimiento 

-
ne que quien haya sido elegido por un partido o 

período y en caso de que quiera renunciar al mis-
mo, deberá igualmente renunciar a su curul. Tam-
poco podrán apoyar candidatos de otros partidos 
si no han sido avalados por su partido de origen. 
Quien viole estos preceptos podrá ser sancionado 
con la pérdida de la curul o el cargo. Lo anterior 
con el propósito de establecer nuevos mecanis-
mos para fortalecer partidos y movimientos y 
ponerle cortapisa a una de las prácticas que más 
afecta la legitimidad de los partidos políticos y se 
constituye en una grave burla a la representación 
ciudadana.

La implementación de este esquema impone 
como sanción la pérdida de curul (corporacio-
nes) o el cargo (uninominales) según el caso, de 
acuerdo con el procedimiento que sea legalmente 

-
ministrativo.

Para quienes decidan aspirar por un partido 
diferente se establece la posibilidad de renunciar 
al mismo hasta cuatro meses antes del primer 

elecciones, renunciando también a la respectiva 
curul.

Como medida transitoria que permita las re-
agrupaciones que requiera la implementación 
del nuevo marco constitucional, se autoriza a los 
miembros de cuerpos colegiados, durante los seis 
meses siguientes a la vigencia del Acto Legisla-
tivo, para inscribirse por un partido distinto sin 
necesidad de renunciar a la curul que ocupe. 

2. Presentación de candidatos por coalición, 
obligatoriedad del resultado de las consultas

-
tución Política, también contempla la posibili-
dad de que dos o más partidos presenten candi-
datos por coalición en elecciones uninominales. 

acatar el resultado de las consultas. Lo anterior, 
por cuando en pasadas consultas realizadas en 
territorio nacional, hubo partidos que habiendo 
acudido a los electores como mecanismo para 

no acataron la voluntad de los votantes y optaron 
por otros nombres para someterlos a las eleccio-
nes. Por otra parte, hubo también algunos parti-
dos que preguntaron a los electores si tal o cuál 
persona debía o no presentarse a un determinado 
cargo, y habiendo obtenido una votación impor-
tante, no cumplieron con la presentación de ese 
candidato. 

Con el propósito de conservar la naturaleza 
-

hibición de realizar coaliciones entre partidos o 

-

posteriormente buscan “venderlas” a los partidos 
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3. Género
La reforma propone que para la elaboración 

de listas electorales para los cuerpos colegiados, 
no exista para ninguno de los dos géneros un por-
centaje mayor del 70%, ni uno menor al 30%. 
Así, los partidos deberán incluir en sus listas para 
las corporaciones públicas cada vez más mujeres 

oportunidades de llegar a las corporaciones pú-
blicas.

4. Inscripción de candidatos
Uno de los problemas que más afecta la repre-

sentación popular y la estabilidad institucional de 
las entidades territoriales tiene que ver con la di-

-
dos sean inscritos y elegidos, ya que actualmente 
debe esperarse la declaratoria y sanción que co-
rresponda por parte de la autoridad competente. 

-
culo 108 constitucional, exigiendo, al momento 

-
cados, constancias, etc.) de no estar incurso en 
inhabilidades. Para asegurar su cumplimiento, se 

-
tad para revocar las inscripciones que no cumplan 
con los requisitos señalados. 

De manera complementaria se propone modi-

incluyendo a quienes hayan sido condenados por 
delitos contra el sufragio, en la prohibición para 
ser inscrito, elegido, designado como servidor, o 
contratar con el Estado.

El marco conceptual para el ajuste al régimen 
de inhabilidades, está orientado por los siguientes 
supuestos que si bien no se encuentran taxativa-
mente en la propuesta, animan su inclusión y su 
eventual reglamentación:

confrontación directa o mediante documentos 
públicos;

b) Que en forma sumaria se dé oportunidad al 
candidato para ofrecer explicaciones;

c) Que el partido se niegue a retirar el aval 
otorgado;

d) Que la medida sea oportuna; 
e) que la decisión pueda tener control judicial 

posterior;

inhabilidad sea necesario un acervo probatorio o 
hacer interpretaciones jurídicas, debe esperarse a 
que operen los mecanismos judiciales;

g) Que debe respetarse el derecho de audien-
cia y de defensa del candidato cuestionado;

h) Que debe darse oportunidad al partido para 
enmendar sus errores; y

i) Que el mecanismo sea realmente preven-
tivo. 

5. Financiación estatal de campañas polí-
ticas

la Constitución Política, se establece la diferencia 
-

diéndose la primera como aquella que aporta el 
Estado para las ocupaciones generales de parti-
dos y movimientos, y la segunda, como la que se 
destina para desarrollar procesos electorales.

Para garantizar igualdad de oportunidades en-
tre campañas, se permitirá entregar previamente 
a la elección, parte de los recursos, a los partidos 
y movimientos con personería jurídica.

Como parte del proceso de ajuste de la norma-
tividad en la materia, se propone recoger algunas 
disposiciones propias del sistema de anticipos es-
tablecidos por la Ley 996 de 2005 (Reelección 
Presidencial) para elevarlas a rango constitucio-
nal y aplicarlas a todos los procesos electorales. 

Las garantías propuestas estarían acompaña-
das de mecanismos de control necesarios para la 
transparencia en el manejo de los recursos públi-
cos, razón por la cual se exige implementar un 
Sistema Unico de Cuentas que facilite la revisión 
por parte del Consejo Nacional Electoral no sólo 

ellas.
Para regular el ingreso de aportes de origen 

privado a las campañas electorales, se propone la 
creación de un nuevo artículo 109-A, en el que 
se remite a la ley los límites que para ella deban 
tenerse en cuenta. Queda en esta norma prohibida 

extranjeras.
Con el objeto de aplicar este nuevo marco al 

siguiente proceso electoral, se incluye un plazo 
perentorio al Congreso de la República para ex-
pedir la correspondiente ley reglamentaria du-
rante los seis meses siguientes a la promulgación 
del Acto Legislativo. De no hacerlo el Gobierno 
Nacional reglamentaría transitoriamente la mate-
ria, sin perjuicio de la cláusula general de compe-
tencia atribuida a la Rama Legislativa del Poder 
Público.

6. Umbral
Como fruto de la reforma incorporada a la 

Constitución Política por el Acto legislativo nú-
mero 1 de 2003, existen hoy en Colombia dos 
tipos de umbrales o barreras legales: El primero, 
el umbral que se aplica para reconocer personería 
jurídica a los partidos, movimientos políticos y 

en el 2% de los votos emitidos válidamente en 
el territorio nacional en elecciones de Cámara 
de Representantes o Senado (artículo 108 de la 
C.N.). En segundo lugar, el umbral que según el 
artículo 263 de la Constitución Política se apli-
ca para que los partidos, movimientos políticos y 

-
tener representación a través de la asignación de 
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curules en las corporaciones públicas de elección 
popular, es del 2% de los votos sufragados para 
Senado de la República o del 50% del cuociente 
electoral en el caso de las demás corporaciones 
(Cámara de Representantes, Asambleas Departa-
mentales, Concejos Municipales y Juntas Admi-
nistradoras Locales).

El efecto directo de la incorporación del um-
bral para obtener representación política, después 
de las elecciones legislativas de 2006, fue la des-
aparición de sesenta y cuatro movimientos y par-
tidos políticos. De las veinte listas avaladas para 
Senado, sólo diez lograron superar la barrera, en 
tanto que en la Cámara de Representantes el um-
bral sólo fue superado por el 30% de los parti-
dos políticos que se presentaron a la contienda, 

de los objetivos buscados (detener el fracciona-
miento y buscar la agrupación de los partidos). 
El umbral de representación política generó un 
proceso de recomposición interna de las colec-
tividades. El 69% de quienes fueron elegidos en 
2006, cambiaron de agrupación partidaria entre 
2002 y 2006.

En este contexto y con el objetivo de fortalecer 
los mecanismos para evitar el fraccionamiento de 
los partidos, la reforma propone el incremento del 
Umbral para representación, del 2 al 3% a partir 
del 2011 en adelante. 

7. Organización Electoral
Se pretende hacer algunos ajustes a las normas 

que regulan el proceso democrático en lo que tie-
ne que ver con los organismos que realizan, ejecu-
tan y controlan el proceso electoral, así como con 
las personas naturales y jurídicas que intervienen 
como sujetos activos en el mismo. Es así como el 
conjunto de normas que se proponen, deben con-
ducir a una mayor participación política de los 
ciudadanos en los procesos democráticos y en los 
partidos políticos, a través del robustecimiento de 
los mismos y del otorgamiento de garantías a los 

normas que los rigen, así como de los principios 
que los gobiernan, haciendo extensivos dichos 
ajustes a todos los sujetos que intervienen en los 
procesos democráticos.

Como consecuencia de lo anterior, se plantea 
elevar al rango de norma constitucional los prin-
cipios de transparencia, objetividad, moralidad y 
democratización como deberes de los partidos, 
directivos y candidatos. Así mismo, el deber de 
presentar y divulgar su programa político.

-
ciones de los organismos que intervienen en el 
proceso electoral, a efecto de asegurar el cumpli-
miento de los principios aludidos, en los procesos 
electorales, así como en el comportamiento de las 
personas naturales y jurídicas que intervienen en 
dicho proceso.

En tercer lugar, dando acceso a los ciudadanos 
a los mecanismos que les permitan el ejercicio, 
con plenas garantías de su participación, tanto al 
interior de los partidos, como en los procesos po-
líticos. Se pretende también que dicho acceso se 
materialice en condiciones de igualdad, otorgán-
doles para el efecto, los mecanismos necesarios 
para hacer cumplir con tales normas. 

-
toral la seguridad jurídica necesaria para el im-
perio de la democracia, haciendo para el efecto, 
más rápidos, efectivos y transparentes, tanto los 
procedimientos que regulan la materia, como las 
garantías necesarias, para evitar que los partidos, 
los ciudadanos o las regiones queden sin repre-
sentación política.

Con referencia a la Registraduría Nacional del 

a las competencias que actualmente tiene esta enti-
dad, dotándola de plena autonomía e independencia 

-
ciones de registro y la competencia autónoma para 
organizar, dirigir y ejecutar las elecciones, proceso 

electorales al Consejo Nacional Electoral. 
En cuanto al Consejo Nacional Electoral, se 

busca que continúe como un organismo con fun-
ciones administrativas de naturaleza electoral, 
pero que goce de autonomía presupuestal y ad-
ministrativa. En segundo lugar, con el objeto de 

las funciones de los partidos políticos, sus direc-
tivos, candidatos y campañas electorales, se pro-
pone otorgarle al Consejo Nacional Electoral las 
funciones de regulación, inspección y vigilancia, 
tanto sobre la persona jurídica de los partidos, 
como sobre el ejercicio de su objeto o actividad, 
así como sobre los directivos, candidatos y cam-
pañas electorales, para garantizarle al ciudadano 
el cumplimiento de los principios de transparen-
cia y democratización. En este contexto se hace 
necesario el ajuste normativo en temas relaciona-
dos con la inscripción de candidaturas, los escru-
tinios y actos de elección, y las funciones como 
ente administrativo autónomo e independiente.

8. Consejo de Estado 
-

jo de Estado en materia electoral, se pretende adi-
cionar el artículo 237 Constitucional y actualizar 
las causales de nulidad de los actos administrati-
vos de naturaleza electoral, sobre el principio de 
que el debate judicial en la instancia contencioso 

-
bre las circunstancias de derecho que se discutan 
respecto de dichos actos. Esta iniciativa, cumple 

y el pronto resultado de los procesos contencioso 
administrativos de carácter electoral que, según 
voces de la Constitución Política vigente, no de-
bería exceder de seis meses, disposición que en la 
actualidad se hace de difícil cumplimiento, como 
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quiera que la Sección Quinta del Consejo de Es-
tado, conoce de situaciones de hecho ya resueltas 
por el Consejo Nacional Electoral en instancia 
administrativa.

De otro lado se busca otorgar una nueva atri-
bución a la jurisdicción Contencioso Administra-
tiva para incorporar al ámbito de sus competen-
cias a los partidos, cuando del ejercicio de sus 
funciones se pueda endilgar una responsabilidad 
política derivada de imputaciones penales atri-
buibles a sus directivos, miembros del partido, o 
sus candidatos elegidos en los cuerpos o cargos 
de elección popular.

9. Transparencia entre Ramas del Poder Pú-
blico: Régimen de Inhabilidades y Prohibicio-
nes para Servidores Públicos

La propuesta presentada por el Gobierno Na-
cional busca fortalecer los mecanismos para erra-
dicar las prácticas nocivas, combatir las malas 
costumbres políticas y blindar el ejercicio de la 

-
nales. Todo ello debe hacerse dentro de un marco 
de equilibrio, colaboración armónica y respeto 
mutuo en el ejercicio de las funciones de los po-
deres públicos. En este espíritu, es necesario revi-
sar la normatividad relacionada con el sistema de 
pesos y contrapesos entre las ramas del poder.

En este aparte se propone en primer término, 
adicionar el artículo 125 de la Carta, permitien-
do a los directores y/o presidentes de partidos y 
movimientos políticos la postulación pública de 
candidatos para ocupar cargos de libre nombra-
miento y remoción. De este modo se asumirían 
la responsabilidad política por las calidades que 
quienes postulen así como por la gestión que rea-

origen de algunos funcionarios y los programas 
que representan.

La instauración de un esquema de relaciones 
de transparencia entre las ramas del poder requie-
re introducir algunas prohibiciones para evitar 
algunas situaciones que ponen en duda su propia 
independencia, en consecuencia se propone adi-
cionar los artículos 126 y 127, extendiendo las 
prohibiciones contempladas en ellos para desig-
nar funcionarios, a la celebración de contratos en 
forma directa; expedición de actos administrati-
vos de carácter discrecional y particular, hacer 
recomendaciones, etc.

Para cumplir plenamente con estos objetivos, 

para extender la prohibición para el Gobierno de 
emplear Magistrados de la Corte Constitucional 
durante su respectivo período, y durante el año 
siguiente a su retiro, a los magistrados de las de-
más Cortes, al Procurador General de la Nación, 
El Fiscal General, el Defensor del Pueblo, y el 
Contralor General.

281 de la Carta, referente a la elección del Defen-

sor del Pueblo. Se estima adecuado implementar 
para la elección de este funcionario un sistema 
de concurso de méritos legalmente reglamentado, 
para que los tres mejores aspirantes conformen 
la terna que se presente al Congreso Pleno. Para 
complementar estas disposiciones se considera 
importante prohibir su reelección inmediata.

10. Voto nominal y público
Como mecanismo para visibilizar la gestión 

de las corporaciones públicas e incrementar ante 
el ciudadano y aumentar la responsabilidad de 
sus miembros, se propone adicionar el artículo 
133 Constitucional, estableciendo la votación no-
minal y pública como regla para la adopción de 
sus decisiones, reservando sólo los casos que se 
exceptúen legalmente. 

11. Régimen de reemplazos

1991 y del referendo votado en el año 2003, en el 
cual se sometía a la aprobación de los colombia-
nos que los miembros de las corporaciones públi-
cas no tendrían suplentes. Con la nueva propuesta 
se busca consagrar en el texto de la Constitución 
una normativa por la cual las únicas faltas que 
se suplan a partir de las elecciones de 2010, sean 
las ocasionadas por muerte, incapacidad abso-
luta para el ejercicio del cargo o renuncia justi-

será reemplazado por el candidato que, según el 
orden de inscripción, le siga en forma sucesiva y 
descendente en la misma lista electoral. La va-

se supliría, pero tampoco sería causal de pérdida 

cuando se hubiere iniciado una investigación ju-
dicial contra el congresista. Se eliminan las faltas 
temporales.

o cualquier acuerdo que se haga con intención, o 
que produzca como efecto la renuncia del titular 
a su curul para abrirle camino a quien haya de 
sustituirlo, será causal de pérdida de investidura 
para las partes involucradas.

Finalmente, con el espíritu de proteger y de-
fender la representación política, si por faltas ab-
solutas, que no den lugar a reemplazo, los miem-
bros de cuerpos colegiados elegidos por una mis-
ma circunscripción electoral quedan reducidos a 
la mitad o menos, el Gobierno convocaría a elec-
ciones para llenar las plazas vacantes.

quedaría concordada ajustando el artículo 261 
C.P., tal como se propone, de acuerdo con la eli-
minación de las faltas temporales.

12. Moción de censura
En cuanto al sistema constitucional para el 

ejercicio de la moción de censura, el Gobierno 
Nacional propone en el proyecto presentado, res-
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tablecer el sistema de votación bicameral para 
conservar la coherencia en la organización fun-
cional, y el mantenimiento de equilibrio de pode-
res entre las Ramas Ejecutiva y Legislativa.

13. Cabildeo
Con el objeto de hacer más transparente el 

ejercicio de la defensa de los intereses privados 
en el Congreso de la República, se propone re-
glamentar esta actividad mediante ley que deberá 
expedir el Congreso durante el año siguiente a la 
vigencia de la reforma. La correspondiente adi-
ción se propone en el artículo 144, ubicado en el 
Capítulo Constitucional dedicado a las funciones 
del Congreso. 

14. Pérdida de investidura

propone al artículo 134 en materia de reemplazos, 
y de las medidas que deben tomarse para asegurar 
que el mecanismo sea empleado sirviendo adecua-

el artículo 183 C.P., relativo a las causales de pér-
dida de investidura, incorporando una relativa a la 

reemplazos no contemplados por la norma. 
15. Elección del Defensor del Pueblo
Siguiendo la línea de las reformas conducentes 

a garantizar transparencia entre las Ramas del Po-
der Público, se propone un sistema de elección del 
Defensor del Pueblo, en el cual sea el Congreso de 
la República en pleno quien elija la terna resultante 
de un concurso de méritos reglamentado por la ley. 
La votación será en este caso nominal y pública.

IV. INFORME DE ACUMULACION
En cumplimiento de lo dispuesto por el ar-

tículo 154 de la Ley 5ª de 1992, se procede a 
hacer el informe de los proyectos acumulados, 
comenzando con un breve análisis se su con-
tenido.
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 051 

DE 2008 CAMARA
Los cambios que presenta el presente proyecto 

reforma política, reforma electoral, reforma a la 
justicia y reforma a la descentralización.

Reforma política:
- El umbral para crear partidos y movimientos 

políticos se incrementa al 3.5 de los votos totales 
de la última elección.

- Se prohíbe la doble militancia política.
- Se limita la posibilidad de cambiar de par-

tido.
- La consulta interna para seleccionar candidatos 

será obligatoria en grandes centros urbanos.
- La votación en los cuerpos colegiados se hará 

en forma nominal y pública.
- Los partidos deberán tener veedor ético.

- Habrá responsabilidad política por dar avales 
sin la debida diligencia.

- Las listas de candidatos a cuerpos colegiados 
deberán alternar hombre – mujer, empezando por 

-
mativa por razón de género, de orden temporal.

la de las campañas será sólo estatal.
- Si se obtiene menos del 5% de los votos se 

- Los recursos de publicidad serán manejados 
sólo por el partido.

- Los medios de comunicación actuarán con 
igualdad tarifaria.

- Se introduce la responsabilidad política en 
casos de condena judicial por delitos graves, con 
sanciones como la pérdida de la curul, la exclusión 
de los votos para efectos del umbral, la cancela-
ción de la personería jurídica, la devolución de los 
dineros estatales recibidos y la denominada “silla 
vacía” como medida cautelar.

- Se restringe el número de representantes a la 
Cámara.

-
sistas.

Reforma electoral:
- Se reviste al Presidente de la República de 

facultades legislativas para que expida una nueva 
ley estatutaria de los partidos y movimientos po-
líticos y un nuevo Código Electoral.

- Se suprime el voto preferente.
Reforma Judicial:
- Se mantiene la tutela contra providencias 

judiciales, salvo contra tutela de las Altas Cortes, 
que son “órgano de cierre” en su respectiva juris-
dicción.

- Se establece una forma alternativa de acceso 
judicial efectivo y se interviene la composición 
de las Salas Administrativa y Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura.

Reforma territorial:
- Se suprimen todas las contralorías territoriales 

(desaparecen).
- Se introduce la consulta interterritorial de los 

planes de desarrollo y se crea un “fondo de com-
pensación regional”.

- Se reintroducen los círculos electorales para 
la elección de diputados a las asambleas departa-
mentales.
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 101 

DE 2008 CAMARA

del artículo 171 y 6° del artículo 176 de la Cons-
titución Política, introduciendo la restricción a 
los colombianos residentes en el exterior, para 
que en la elección de Senado y el Representante 
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a la Cámara por el exterior, no se permita votar a 
quienes hayan participado en el proceso electoral 
del país en que residen.
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 109 

DE 2008 CAMARA
El proyecto de acto legislativo pretende mo-

Política para:

a la Cámara de Representantes una nueva atribución 
de conocer y evaluar previamente los nombramien-
tos de Embajadores y Cónsules generales.

- En el artículo 189 de la C.P. se pretende intro-
ducirle al Presidente de la República la responsabi-
lidad de hacer conocer y someter a evaluación de 
la Cámara de Representantes estos nombramientos
(de Embajadores y Cónsules generales).
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 129 

DE 2008 CAMARA
El proyecto de acto legislativo pretende mo-

un nuevo inciso en el que se elijan tres (3) Repre-
sentantes a la Cámara por el exterior a través del 
sistema de distritos electorales uninominales de 
la siguiente manera: Uno (1) por los colombianos 
residentes en Norteamérica, uno (1) por los co-
lombianos residentes en Centro y Suramérica, y 
uno (1) por los colombianos residentes en el resto 
del mundo.

-
cionales que complementan el aumento de curu-
les para representantes por el exterior como:

- Los aspirantes a estas curules deberán haber 
residido mínimo por tres (3) años en la circunscrip-
ción electoral por la cual se presenta, en actividades 
distintas a la del servicio exterior de la República 
de Colombia.

- A partir de 2014, la base para la asignación de 
las curules adicionales se ajustará en la misma pro-
porción del crecimiento de la población nacional, 
de acuerdo con lo que determine el censo.

- Si como resultado de la aplicación de la fór-
mula contenida en el presente artículo, una cir-
cunscripción territorial pierde una o más curules, 
mantendrán las mismas que le correspondieron a 
20 de julio de 2002.
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 128 

DE 2008 CAMARA
El proyecto de acto legislativo pretende intro-

ducir un nuevo inciso al artículo 263 de la C.P., 
por medio del cual se pretende que en las cir-
cunscripciones electorales donde únicamente se 
eligen dos o tres miembros de Corporaciones Pú-
blicas, se podrán inscribir hasta cuatro candidatos 
por cada lista electoral y en las circunscripciones 
en las que se eligen dos miembros se aplicará el 
sistema de cuociente electoral entre las listas que 
superen en votos el 30% de dicho cuociente.

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 140 
DE 2008 CAMARA

El proyecto de acto legislativo pretende re-
formar la Constitución en los artículos 267, 272, 
276, 281, 135, 173, 178, 300 y 313; con lo que se 
pretende:

1. Relevar al Presidente de la República y a 
los Magistrados de las Altas Cortes, de Tribuna-
les Superiores de Distrito Judicial y Contencioso 
Administrativo, de intervenir en la elaboración de 
ternas con destino a las corporaciones de elección 
popular que deben elegir a los señores Contralor 
General de la República, el Procurador General 
de la Nación, el Defensor del Pueblo, los Con-
tralores Departamentales, los Contralores Muni-
cipales y Distritales y los Personeros.

2. El acceso a estos cargos se hará median-
te concurso público de méritos donde cualquier 
ciudadano que cumpla con los requisitos podrá 
participar. Este será organizado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para que conforme 
las ternas que serán enviadas a las distintas cor-
poraciones públicas.

Se aumenta el sistema de evaluación de estos 

y que garantizan la posible separación del cargo.
En cuanto al Proyecto 051 de 2008 Cáma-

ra, se recogen las propuestas coincidentes en 
cuanto a la prohibición de la doble militancia, 

Partido Político, la responsabilidad de los par-
tidos políticos y la votación nominal y pública 
en las corporaciones de elección popular.

Respecto de la iniciativa propuestas por el 
Proyecto número 101 de 2008 Cámara, no se 
considera oportuno, por los ponentes, incor-
porarla en el cuerpo normativo propuesto ac-
tualmente.

Por su parte, el Proyecto de Acto Legislativo 
número 109, en lo referente a la designación 
del cuerpo diplomático, no es coherente con 
las facultades propias del Jefe de Estado en la 
dirección de las relaciones internacionales, razón 
por la cual se descarta la iniciativa.

Respecto de la propuesta del Proyecto 129 
de 2008 Cámara, debe advertirse que la crea-
ción de nuevas curules supondría complica-

Representantes que deben ser estudiadas con 
mayor detenimiento, razón por la cual no es 
acogida por los ponentes 

La propuesta elaborada en el Proyecto 128 
de 2008 es recogida por el articulado propues-
to (artículo 16).

Las disposiciones propuestas en el Proyecto 
140 de 2008, serán tenidas en cuanta en pro-
yecto en curso presentado por el Gobierno Na-
cional, referente a la rama judicial, razón por 
la cual se omiten en el articulado. 
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V.  AUDIENCIA PUBLICA
Bogotá, D. C., 30 de septiembre de 2008

INVITADOS
• Fiscal General de la Nación.
• Consejo Superior de la Judicatura.
• Contralor General de la República.
• Procurador General de la Nación.
• Ministro del Interior y de Justicia.
• Presidente Corte Constitucional.
• Presidente Corte Suprema de Justicia.
• Presidente Consejo de Estado.
• Directora Nacional del MOE.
• Diario .
• Caracol Radio.
• Registrador Nacional del Estado Civil.
• Presidente Consejo Nacional Electoral.
• Defensor del Pueblo.
• Diario El Tiempo.
• Congreso Visible.
ASISTENTES
• Juan Pablo Cepero Márquez, Presidente 

Consejo Nacional Electoral.
• Juan Fernando Londoño, PUND.
• Alejandra Barrios Cabrera, Grupo de Orga-

nizaciones Sociales Académicas y Ciudadanos.
• Gabriel Bustamante, Corporación Viva la 

Ciudadanía.
• Germán Calderón España,  Ciudadano (Autor

del libro la Silla Vacía Debate Constitucional).
Grupo de Organizaciones Sociales Académi-

cas y Ciudadanos, dice:
Hay una grave crisis ética política entorno a 

la investigación y detención de congresistas por 
relación con grupos al margen de la ley, por lo 
tanto seguiremos estrictamente el proyecto que se 
está estudiando. 

- Hay equivocadas expectativas del proyecto. 
- Abogamos por el tema de sanciones como se 

aprobó en el proyecto pasado en la Plenaria de 
Cámara.

- Que se incorpore a este proyecto que cuando 
haya apertura de investigación formal, la curul 
quede congelada, lo cual no viola el debido pro-
ceso.

- La Silla Vacía la solicitan para los condena-
dos penalmente por relaciones con grupos al mar-
gen ce la ley.

- Se debe establecer la Devolución de Recur-
sos por Financiación de Campañas de los Parti-
dos, los cuales tengan relaciones con grupos al 
margen de la ley.

- El Régimen Sancionatorio, debe ser severo, 
real y de aplicación inmediata.

- En el artículo 1° del texto de Reforma políti-
ca, hay ambigüedad respecto a la responsabilidad 
puesto que no se incluye lo relacionado con gru-
pos al margen de la ley.

- El aumento del Umbral, mantiene un Umbral
diferencial, pero hay Partidos que no pierden su 
personería jurídica, pero pueden llegar a perder 
su representación como por ejemplo “MIRA”, 

- Se debe fortalecer el Consejo Nacional Elec-

internas y externas para todos los partidos y capa-
cidad de recibir rendición de cuentas permanen-
temente de los mismos antes de las elecciones. 
Además en el artículo 18 del texto de la Reforma, 
se establece el Consejo Nacional Electoral como 
un cuerpo consultivo del Gobierno, esto es muy 
preocupante porque omite el acceso de los ciuda-
danos y todos los partidos a elevar consultas al 
Consejo Nacional Electoral. 

Interviene el honorable Representante Home-
ro Giraldo: Deja constancia de la ausencia de las 
bancadas que acompañaban al Gobierno, sola-
mente se encuentra la Presidenta de la Comisión 
Primera doctora Karime Motta, lo cual índica que 
esta audiencia es un requisito de procedimiento, 
no hay funcionarios del Gobierno, no se encuen-
tra el Ministro del Interior y de Justicia, Agradez-
co al Presidente del Consejo Nacional Electoral 
el haberse hecho presente a esta Audiencia Públi-
ca. Lo cual para él índica que se va arrasar con las 
minorías y se va a imponer la Reforma.

Intervención del doctor Juan Pablo Cepero 
Márquez, Presidente del Consejo Nacional Elec-
toral,

- Habla sobre las Audiencias Regionales, en 
las cuales se estableció una aparente inoperancia 
del Consejo Nacional Electoral, lo cual yo refuté 

-
cuados para la prestación de un servicio público 
óptimo, pero es de gran recibo lo establecido en 
este proyecto porque se nos han dado herramien-
tas y recursos para convertirnos en una entidad 
cooperante, por lo tanto se nos da autonomía ad-
ministrativa y presupuestal, anteriormente tenía-
mos la facultad legal pero no teníamos los recur-
sos ni el equipo humano para hacerlo, había que 
recurrir a otras entidades para vigilar los recursos 
y partidos.

-
lamente pueden ser revisadas por fallas de dere-
cho y no de hecho. 

- Toca el tema de las consultas internas de los 
partidos pero genera controversias porque es ne-

consultas abiertas y la cerrada porque de ello de-
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- El Consejo Nacional Electoral se siente satis-
fecho porque se recogieron todas las inquietudes 
en la redacción de este proyecto. 

Intervención del honorable Representante 
Franklin Legro: El Consejo Nacional Electoral es 
el Organismo que tenemos para vigilar el proce-
so Electoral, pero la Reforma me parece no está 
muy bien leída, esta no es la Reforma esperada 
porque hemos retrocedido, toda vez que debemos 
tener un debate muy serio sobre la transparencia 

-
tancial a un organismo que no puede legitimar en 
gran parte la corrupción.

El Presidente del Consejo Nacional Electoral, 
agradece su interés, y solicita la autonomía abso-
luta para proceder la limitante, es presupuestal, 
por lo tanto para ejercer la vigilancia y control no 
se tenían los medios económicos que se nos otor-
ga en este proyecto. No se me ocurre otro tema 
para proponer.

Interviene el doctor Gabriel Bustamante, de 
la Corporación Viva la Ciudadanía, Yo llego por 
compromiso con los ciudadanos, pero veo que no 
hay compromiso por parte del gobierno, las solu-
ciones oportunas nunca se dieron.

- Los problemas de Colombia vienen de atrás, 
-

representándonos en las Corporaciones Públicas.
- Desde los 80 en el gobierno de Turbay, el 

grupo que se enfrentó al terrorismo fue el Nuevo 
-

co, en 1984, Betancur hace alianza con el Nuevo 
Liberalismo y asesinan a Rodrigo Lara, asesinado 

-
tes y paramilitares. El Había empezado la lucha 
pero hoy estamos peor que en los 80 porque hay 

en las Corporaciones Públicas.
- Hoy en día hay un problema de legalización 

de impunidad.
- En cuanto a la política y la justicia se ve la 

intencionabilidad de favorecer a quienes tienen 
procesos por parapolítica, impunidad política y 
legal, no contempla ninguna sanción, lo deja para 
una ley posterior.

Interviene Juan Fernando Londoño, del PNUD.
La Reforma Política permite reglas nuevas y la 
construcción de un aparataje estatal que blinde 
los partidos.

- El PNUD, ha trabajado con reformas y con-
sensos para el cambio de reglas de juego con el 

- Debe existir un acuerdo entre la oposición y 
la ciudadanía, la primera observación es un avan-
ce en grandes consensos y que los discensos no 
sean aplastados por las minorías.

- La Reforma es dispersa y mucho de lo que 
establece allí podría estar en leyes diferentes.

- En relación con la responsabilidad política, 
debe ser mayor para los partidos pero también es 
necesario que se les dote de mayores herramien-
tas para su defensa en cuanto a la permeabilidad 
de grupos ilegales.

- Las causales de responsabilidad política de 
los partidos deben establecerse, no solo limitarse 
a decir que deben responder.

- Las sanciones deben ser graduales toda vez 
que no es lo mismo la permeabilidad de grupos 
ilegales en una campaña a nivel municipal a que 
entre masivamente dineros ilegales a la campaña 
de una Senadora.

con dinero ilícito se les debe cancelar la persone-
ría jurídica.

- Respecto al Consejo de Estado, es impor-
tante el procedimiento judicial que determine las 
sanciones y el Consejo Nacional Electoral las 
ejecute.

políticas el proyecto homologa con base en la 
Ley de Garantías, el anticipo para el resto de las 
campañas legislativas y regionales.

que los particulares expresen su simpatía pero el 
mayor preponderante debe ser con recursos es-
tatales y con una exigente rendición de cuentas 
para mayor transparencia.

- Quitar el protagonismo de los candidatos los 
partidos deben tener la responsabilidad de vigi-
lancia y blindar a los partidos de la permeabilidad 
de grupos al margen de la ley.

- En cuanto al umbral hay un avance técnico 
en disminuirlo para la personería jurídica y au-
mentarlo para el acceso al Congreso.

- El Registrador Nacional, debe ser un Gerente 
de las Elecciones, debe estar compuesto por eco-
nomistas y administradores, como por ejemplo 
en Canadá; un Gerente de la rama electoral y no 
un magistrado.

- La prohibición de coaliciones entre grupos 
de ciudadanos y partidos no es natural, no se pue-
den cerrar las puertas.

Interviene el doctor Germán Calderón España, 
la medida de la silla vacía como se está aplicando 
ahora es inconstitucional porque entre más aleja-
do el grupo referente con el general más diferen-
ciadora será la regla por lo tanto desigualitaria la 
norma atenta contra la institucionalidad y no se 
debe menguar el Congreso por esto.

Los congresistas deben ser reemplazados por 
el que le sigue en la lista de inscripción y no por 
el siguiente en votación.

Toma la palabra el señor Pasiano Asprilla de 
la Asociación de Profesionales Afrocolombia-
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no, pide que esta Reforma deba incluir una mo-
dalidad especial para los Afrocolombianos en el 
Senado de la República con la representación en 
dos Curules.

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES
Por considerarlo pertinente, los ponentes pro-

-
lado presentado:

C.P.)
a) Teniendo en cuenta la importancia de garan-

tizar la implementación de instrumentos que con-
duzcan a niveles de participación más equitativos 
entre los géneros, consideramos más oportuno y 

-
cipio rector de los Partidos Políticos, más que la 

(mínimos o máximos) en la inscripción de listas. 
Estamos seguros que, una vez consagrado este 
principio en la norma constitucional, los meca-
nismos que implementen los partidos serán más 
expeditos y acordes con la organización de cada 
colectividad.

En consecuencia, se propone eliminar el últi-
mo inciso del artículo originalmente propuesto: 

-

-

Y se incluye como principio en el inciso 3°, 
así:

“ -
y tendrán como prin-

cipios rectores la transparencia, objetividad, 
moralidad, la equidad de género, y el deber de 
presentar y divulgar sus programas políticos.

propios o por coalición, po-

-

en la ley”.
b) Con el propósito de permitir que dos o más 

partidos puedan celebrar consultas entre sí para 
escoger candidatos a elecciones, siendo su resul-
tado obligatorio, y manteniendo la prohibición de 
participar en otras, se incorpora al inciso 4° de 
este artículo la expresión: “o en consultas inter-
partidistas”.

c) En cuanto a la acción propuesta para solici-
tar el castigo a la doble militancia con la pérdida 
de la curul ante la jurisdicción de lo contenciosos 
administrativo, se propone hacerla pública, sin 
perjuicio de aquellas que sean interpuestas por 
los Partidos y Movimientos Políticos. Adicional-
mente se considera innecesario mencionar que el 
procedimiento a seguir sea el de la doble instan-
cia, puesto que la ley que lo reglamente deberá 
seguir las reglas del debido proceso. Para ello se 
propone la siguiente redacción al inciso:

-

de cual-
-

de

C.P.)
a) Umbral: Siguiendo el objetivo planteado 

por el proyecto presentado por el Gobierno Na-
cional en el que se plantea como herramienta 
efectiva para el fortalecimiento de los partidos 
políticos, el aumento del umbral de votación exi-
gido por el artículo 263 constitucional para el ac-
ceso a curules en el Senado de la República, se 
propone elevar también, en el mismo porcentaje 
(3%), el umbral contemplado en el artículo 108 
constitucional para que los partidos y movimien-
tos obtengan o conserven personería jurídica.

b) Minorías políticas: Con el propósito de 
preservar el espíritu incluyente del Constituyente 

-
cripciones especiales de grupos étnicos y mino-

articulado presentado.
El primero de ellos aclarando que la excep-

ción constitucional establecida para la obtención 
de personería jurídica sólo aplicará para aquellos 
partidos que la obtengan por circunscripción de 
minorías étnicas, y no cualquier tipo de minoría. 

artículo quedará asÍ:

étnicas -

 Adicionalmente, los ponentes consideramos 
que se honra el espíritu del constituyente si se in-
troduce una norma mediante la cual los partidos 
de minorías étnicas solo podrán avalar personas 
que pertenezcan a esas minorías. 

Los partidos que surgieron de la circunscrip-
ción especial de comunidades negras, solo po-
drán avalar ciudadanos que sean afrocolombia-
nos, raizales o palenqueros. En igual sentido, 
aquellos que son producto de la circunscripción 
de comunidades indígenas, solo podrán avalar a 
los ciudadanos reconocidos como indígenas por 
parte de los cabildos que están registrados en 
el Ministerio del Interior y de Justicia, procedi-
miento que se surte hoy en día para efecto de la 
inscripción de candidatos para aspirar a las dos 
curules para comunidades indígenas en el Sena-
do de la República y a la curul de la Cámara de 
Representantes.
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Para cumplir este propósito se sugiere incluir 

el siguiente texto: 

-
-

c) Inscripciones: Atendiendo la preocupación 
por utilizar un mandato constitucional claro al 
Consejo Nacional Electoral en cuanto al deber 
de revocar la inscripción de candidatos inhabili-
tados, se cambia la expresión “podrá ser revo-
cada” por “será revocada”, en el inciso 5° del 
artículo 108. 

C.P.)
Considerando la complejidad de las dispo-

-
ciación política, se propone dejar a la ley la re-
glamentación de ciertos asuntos originalmente 
incluidos en el proyecto presentado, dejando al 
marco constitucional una redacción más sencilla. 
Siguiendo este propósito, se propone eliminar el 
artículo 109-A, presentado en el proyecto, para 
recoger, como se explicará más delante algunas 
de sus disposiciones.

En primer lugar, se propone incluir el inciso 
actualmente vigente respecto de la necesaria fa-
cultad para controlar los gastos de los partidos en 
las campañas que desarrollen:

 “
-

-

Para permitir la reglamentación legal de algu-
nos asuntos elimina del artículo el 5° inciso.

-

-

-

-

de los mismos. -

”.
Conservando el propósito que los partidos rin-

-
ción el inciso actualmente vigente en la Constitu-
ción Política:

-
-

Como se mencionó anteriormente, se propone 
eliminar el artículo 109-A del proyecto presenta-
do, conservando la protección a la soberanía na-

-
tividades políticas. En consecuencia se propone 
incluir el siguiente inciso que se encontraba en el 
mencionado artículo 109-A: 

-

-

Finalmente, se recoge en el artículo 109, el 
parágrafo transitorio propuesto en el artículo 
109-A, relativo a la reglamentación urgente de la 

de manera que antes de las elecciones de 2010 se 
cuente con una ley que incluya temas tan impor-
tantes como reglamentación de los topes, condi-

sanciones que se impondrían a quienes violen la 
norma, los mecanismos expeditos de sanción, etc. 
Si por alguna circunstancia, el Congreso no expi-
diera dicha ley, se le da atribuciones al Gobierno 
para que reglamente la materia transitoriamente, 
esto es, para aplicarla a las elecciones del 2010, 
de la siguiente manera: 

-

-
-

-

Artículo 4°. (Creación artículo 109-A C.P.) 
- EXCLUIDO

Como se expresó anteriormente, los ponentes 
hemos decidido eliminarlo e incorporamos dos 
incisos que consideramos de suma importancia al 
artículo anterior. 

Pasa a ser artículo 4°.

Pasa a ser artículo 5°.
Los ponentes consideramos oportuna la pro-

puesta sometida a consideración del Congreso de 
la República en cuanto a realizar una adición al 
artículo 122 constitucional para permitir que los 
partidos y movimientos cuenten con instrumentos 
de participación en la gestión pública de manera 
transparente y asumiendo responsabilidades po-
líticas por ello. Sin embargo consideramos per-
tinente ajustar la redacción propuesta aclarando
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que ello sólo será permitido para partidos y movi-
mientos con personería jurídica, y para aquellos 
cargos de responsabilidad política:

“Los partidos y movimientos políticos con
personería jurídica, a través de sus Presiden-
tes o Directores, podrán postular públicamen-
te, candidatos que cumplan con los requisitos 
de idoneidad, para la provisión de vacancias en 
cargos de responsabilidad política Dicha facul-
tad será indelegable”.

Pasa a ser artículo 6°.
Teniendo en cuenta la importancia de imprimir 

mayor claridad a las prohibiciones establecidas 
por el proyecto presentado, consideramos impor-
tante concentrarlas en un solo artículo, descar-

constitucional. Para complementar la redacción 
se incluye en el último inciso a los funcionarios 
que ejercen funciones de inspección, quedando 
así:

“Esta misma prohibición se aplicará a los 
servidores públicos que tienen la potestad de 
investigar, inspeccionar, juzgar o censurar”.

ELIMINADO
)

Pasa a ser artículo 7°.
)

Pasa a ser artículo 8°.
Con el objeto que haya mayor claridad cuando 

se hace referencia a la situación planteada en el 
artículo 107, inciso 11, relacionado con la renun-
cia de un miembro de una corporación pública 
para presentarse por otro partido en las siguientes 
elecciones, caso en el cual la curul puede ser re-
emplazada, se propone la inclusión en ese artículo 
de la situación descrita de la siguiente manera: 

-

-

-

-

Adicionalmente, y con el propósito que este 
asunto pase a ser regulado en el Proyecto de Acto 
Legislativo 07 de 2008 Senado (Reforma a la 
Justicia), se propone excluir la irrenunciabilidad 
al fuero de congresista propuesto en el segundo 
inciso del artículo 134. También se propone que 

-

do se haya iniciado investigación por los delitos 
cometidos en nuestro país, pero también en el 
exterior en relación con la pertenencia, promo-

pretende mejorar la redacción, sustituyendo la 
expresión “pero” por “y”. Se elimina también 
la prohibición del reemplazo cuando la condena 
sea por delito comunes dolosos, al considerar que 
los partidos no deben perder una curul por una 
conducta que nada tiene que ver con su respon-
sabilidad directa. La propuesta entonces, de este 
párrafo del artículo 10 es la siguiente: 

por delitos come-
tidos en Colombia o en el exterior relacionada 

delitos de lesa humanidad. 

-

Puesto que la utilización de mecanismos frau-
dulentos para lograr el reemplazo de la curul en 
contravía de lo estipulado por el artículo propues-
to, se encuentra adicionado como causal de pérdi-
da de investidura en el artículo 13 del proyecto de 

de la Carta), se considera innecesario repetir la 
sanción en el artículo 10 (134 C.P.). Por esta ra-
zón se propone eliminar el inciso 3° del mencio-
nado artículo: 

 “ -
por medios 

-

-

Se elimina del artículo inicialmente propuesto 
relacionado con la prohibición de reemplazos en 
caso de comisión de delitos comunes dolosos es-
tipulada en el tercer inciso:

“En ningún caso existirá reemplazo para 
los miembros de las corporaciones públicas 
condenados por delitos comunes dolosos”.
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En cuanto al parágrafo transitorio, se sustituye 
la expresión “del 20 de julio de 2009”, por “la
vigencia del presente acto legislativo”.

C.P.)
Pasa a ser artículo 9°.

C.P.)
Pasa a ser artículo 10.

inciso así como la eliminación del artículo tran-
sitorio, así:

“El ejercicio del cabildeo será público y re-
glamentado mediante ley”.

C.P.)
Pasa a ser artículo 11.
Para mayor claridad en la redacción de las 

causales se propone dividir el texto presentado 
en dos numerales diferentes.

C.P.)
Pasa a ser artículo 12.

C.P.)
Pasa a ser artículo 13.
Respecto del régimen de prohibiciones consti-

tucionales impuestas al Gobierno Nacional para 
conferir empleados a altos funcionarios, se pro-
pone eliminar la expresión “salvo en el servicio 
exterior”. Lo anterior en razón a que no se puede 
dar a entender que una prohibición se puede bur-
lar concediéndoles a esos funcionarios la posibi-
lidad de ser nombrados por el Gobierno Nacional 
en el exterior. 

En consecuencia, el artículo quedará así:

-

-
-

258 C.P.) 
Pasa a ser artículo 13.

C.P.)
Pasa a ser artículo 16.
Se elimina el parágrafo transitorio original-

mente propuesto:

“Parágrafo transitorio. El porcentaje mí-
nimo de votos para las elecciones al Senado, 
establecido en el inciso 2° del presente artículo 
se aplicará a partir del 2011”.

C.P.)
Pasa a ser artículo 17.

C.P.)
Pasa a ser artículo 18.
Respecto de la elección del Registrador Na-

cional del Estado Civil, se aclara en el inciso 3°, 
que esta será llevada a cabo por el Congreso de la 
República en pleno.

En segundo lugar, y para despejar dudas so-
bre su pertinencia, se propone eliminar el artículo 

-
vo censo electoral.

C.P.) - EXCLUIDO
Teniendo en cuenta que el Proyecto de Acto 

Legislativo número 07 de 2008 Senado, radicado 
recientemente por el señor Ministro del Interior 

algunos altos funcionarios, se propone excluir del 
cuerpo de la presente la propuesta relacionada con 
el sistema de elección del Defensor del Pueblo. 

Artículos nuevos
a) Voto en blanco (artículo 14)
Dentro de los avances del sistema democrático 

en Colombia, el voto en blanco ha tenido distin-
tos momentos en su consolidación como una for-
ma clara y representativa del disentimiento popu-
lar hacia las costumbres políticas, los candidatos 
propuestos, y las formas de gobierno. En esa me-
dida, hemos visto cómo en la actualidad se admi-
te constitucional y legalmente su contabilización 

obstante, requiere de una mayoría superior a la 
que se exigiría a cualquier candidato, pues para 
efectos de repetir una elección, este debe alcan-
zar una mayoría de la mitad más uno del total del 
censo electoral, cauterizando el inconformismo 
ciudadano frente a los despropósitos que estos 
adviertan del ejercicio del Poder Público, o del 
engaño percibido con causa en programas de go-
bierno incumplidos.

En coherencia con otros apartes de esta refor-
ma, se propone que al voto en blanco se exija una 
mayoría “simple” para tener plenos efectos. Esta 
propuesta, sería un paso importante en la conso-
lidación de la expresión de la voluntad popular, 
toda vez que se convertiría en una sanción ciu-
dadana, clara y directa, contra las formas de co-
rrupción, uso indebido del principio de represen-
tación, e inconformismo generalizado frente a las 
opciones que le presenten. 

El artículo a incorporar es el siguiente:
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“Artículo nuevo.

constituyan mayoría

b) Reelección Presidencial (artículo 20)
Ante las propuestas legislativas recientemen-

te sometidas a consideración del Congreso de la 
República, Proyecto de ley 138 de 2008 Cámara 
(REFERENDO), y el Proyecto de Acto Legisla-
tivo de 2008 Cámara, que proponen alternativas 

presidencial, proponemos la incorporación de un 
instrumento intermedio que permita la reelección 
presidencial no inmediata por tercera vez.

La incorporación de esta posibilidad permiti-
ría al elector seguir contando con la posibilidad 
de elegir al líder que haya demostrado gran capa-
cidad para atender sus expectativas en períodos 
prolongados de tiempo, sin limitar la necesaria 
renovación generacional.

La propuesta que se presenta busca equilibrar 
las necesidades de liderazgo con la estabilidad 
institucional y la necesidad de alternancia en el 
ejercicio del poder público, permitiendo que el 
Presidente de la República que haya sido elegido 
de manera inmediata por segunda vez, pueda as-
pirar a otro período no consecutivo. 

La implementación de este instrumento haría 
posible una evaluación de la gestión con el res-
pectivo mandatario por fuera del ejercicio de sus 
funciones y permite también comparar la gestión 
desempeñada con la que tenga lugar durante el 
período intermedio.

En consecuencia proponemos la siguiente mo-
-

tucional:
“Artículo nuevo. Artículo 20. El inciso 1° del 

artículo 197 de la Constitución Política quedará 
así:

Quien haya ejercido la Presidencia de la 
República hasta el siete (7) de agosto del año 
2002 podrá ser candidato a un segundo período. 
Quien esté ejerciendo por primera vez podrá ser 
candidato para el siguiente período de manera 
consecutiva por una sola vez. Quien haya ejer-
cido por dos periodos consecutivos, podrá ser 
candidato a un tercer mandato, cuando haya 
transcurrido al menos un período constitucio-
nal desde la terminación del segundo período”.

a) Períodos coincidentes (artículo 21).

Para evitar que candidatos elegidos para perío-
-

ción del elector, se propone un nuevo numeral al 
artículo 179 de la Constitución Política, así:

“8. Nadie podrá ser elegido para más de una 
corporación o cargo público, ni para una cor-
poración y un cargo si los respectivos períodos 
coinciden en el tiempo, así fuere parcialmente. 
La renuncia a alguno de ellos no elimina la in-
habilidad”.

VII. Proposición
Con fundamento en las consideraciones ex-

puestas, proponemos a la honorable Comisión 
Primera Constitucional de la Cámara de Repre-
sentantes, dar primer debate, en primera vuelta 
al Proyecto de Acto Legislativo número 106 de 
2008 Cámara, Acumulados números 051 de 
2008, 101 de 2008 Cámara, 109 de 2008 Cáma-
ra, 128 de 2008 Cámara, 129 de 2008 Cámara
y 140 de 2008 Cámara,

-
-

puestas.
Cordialmente,
Representantes a la Cámara,

(C)

-

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO NUMERO 106 DE 2008 
CAMARA, ACUMULADOS NUMEROS 051 
DE 2008 CAMARA, 101 DE 2008 CAMARA, 

109 DE 2008 CAMARA, 128 DE 2008 
CAMARA, 129 DE 2008 

CAMARA, 140 DE 2008 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 107 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho 
a fundar, organizar y desarrollar partidos y movi-

o de retirarse.
En ningún caso se permitirá a los ciudadanos 

pertenecer simultáneamente a más de un partido 
o movimiento político con personería jurídica.

Los partidos y movimientos políticos se orga-
nizarán democráticamente y tendrán como prin-
cipios rectores la transparencia, objetividad, 
moralidad, la equidad de género, y el deber de 
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presentar y divulgar sus programas políticos.
Para la toma de sus decisiones o la escogencia de 
sus candidatos propios o por coalición, podrán 
celebrar consultas populares o internas que co-
incidan o no con las elecciones a corporaciones 
públicas, de acuerdo con lo previsto en sus esta-
tutos y en la ley.

En el caso de las consultas populares se apli-

de campañas y acceso a los medios de comuni-
cación del Estado, que rigen para las elecciones 
ordinarias. Quien participe en las consultas de un 
partido o movimiento político o en consultas in-
terpartidistas, no podrá inscribirse por otro en 
el mismo proceso electoral. El resultado de las 
consultas será obligatorio. 

Los directivos de los partidos y movimien-
tos políticos deberán propiciar procesos de de-
mocratización interna y el fortalecimiento del 
régimen de bancadas. 

Los partidos y movimientos políticos debe-
rán responder por toda violación o contraven-
ción a las normas que rigen su organización, 

podrán consistir en multas, devolución de los 
recursos públicos percibidos mediante el siste-
ma de reposición de votos, pérdida de la curul 
de acuerdo con el artículo 183 de la Constitu-
ción Política, hasta la cancelación de la perso-
nería jurídica.

La cancelación también procederá en aque-
llos casos en los que se demuestre que los di-
rectivos no han procedido con el debido cuida-
do y diligencia en el ejercicio de los derechos 

jurídica.
También se garantiza a las organizaciones so-

ciales el derecho a manifestarse y a participar en 
eventos políticos.

Quienes ejerzan cargos de elección popular en 
corporaciones públicas o aspiren a ellos, no po-

por el partido o movimiento al cual se encuentren 

En caso de ser elegidos deberán pertenecer 
a la organización que los inscribió mientras 
ostenten la investidura. El incumplimiento de 
estas reglas se conocerá como doble militancia 
y será sancionada con la pérdida de la curul o 
cargo respectivo, decretada por la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo a solicitud de 
cualquier ciudadano o del respectivo partido 
o movimiento. La ley determinará el procedi-
miento que corresponda.

Quien siendo miembro de una corporación 
pública decida presentarse a la siguiente elec-
ción, por un partido distinto, deberá renunciar 
a la curul al menos cuatro (4) meses antes del 
primer día de inscripciones.

Parágrafo transitorio 1°. Durante los seis 
meses siguientes a la entrada en vigencia del 
presente acto legislativo, autorízase, por una 
sola vez, a los miembros de los cuerpos cole-
giados de elección popular para inscribirse en 
un partido distinto al que los avaló, sin renun-
ciar a la curul o incurrir en doble militancia. 

Parágrafo transitorio 2°. La ley reglamen-
tará el régimen de aplicación de las sanciones 
señaladas en el presente artículo, en un térmi-
no no mayor a seis (6) meses contados a partir 
de la promulgación del presente Acto Legisla-
tivo. De no hacerlo, el Gobierno Nacional me-
diante Decreto reglamentará la materia. 

Artículo 2°. El artículo 108 de la Constitu-
ción Política quedará así:

El Consejo Nacional Electoral reconocerá per-
sonería jurídica a los partidos, movimientos polí-

podrán obtenerlas con votación no inferior al tres
por ciento (3%) de los votos emitidos válidamen-
te en el territorio nacional en elecciones de Cáma-
ra de Representantes o Senado. Las perderán si 
no consiguen ese porcentaje en las elecciones de 
las mismas Corporaciones Públicas. Se exceptúa 
el régimen excepcional que se estatuya en la ley 
para las circunscripciones de minorías étnicas, en 
las cuales bastará haber obtenido representación 
en el Congreso.

Los partidos y movimientos políticos con per-
sonería jurídica reconocida podrán inscribir can-
didatos a elecciones. Dicha inscripción deberá ser 
avalada para los mismos efectos por el respectivo 
representante legal del partido o movimiento o 
por quien él delegue.

No se podrán realizar coaliciones entre par-
tidos o movimientos con
de ciudadanos para inscribir o apoyar candi-
datos a corporaciones públicas o cargos uni-
nominales.

-
cativos de ciudadanos también podrán inscribir 
candidatos.

La inscripción deberá acompañarse de 
prueba idónea que documentalmente demues-
tre que el candidato no se encuentra incurso en 
causal de inhabilidad alguna para ser inscrito, 
elegido, o para ejercer el cargo. Toda inscrip-
ción que viole este principio será revocada por 
el Consejo Nacional Electoral con respeto al 
debido proceso.

Los estatutos de los partidos y movimientos 
políticos regularán lo atinente a su régimen dis-
ciplinario interno. Los miembros de las Corpo-
raciones Públicas elegidos por un mismo partido 
o movimiento político o ciudadano actuarán en 
ellas como bancada en los términos que señale la 
ley y de conformidad con las decisiones adopta-
das democráticamente por estas.
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Los estatutos internos de los partidos y mo-
vimientos políticos determinarán los asuntos de 
conciencia respecto de los cuales no se aplicará 
este régimen y podrán establecer sanciones por la 
inobservancia de sus directrices por parte de los 

gradualmente hasta la expulsión, y podrán incluir 
la pérdida del derecho de voto del congresista, 
diputado, concejal o edil por el resto del período 
para el cual fue elegido.

Los partidos y movimientos Políticos que 
habiendo obtenido su personería jurídica 
como producto de la circunscripción especial 
de minorías étnicas, sólo podrán expedir ava-
les a ciudadanos nativos conforme a la ley. 

Artículo 3°. El artículo 109 de la Constitu-
ción Política quedará así:

política
y electoral de los partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica, de conformidad con 
la ley. 

Las campañas electorales que adelanten los
candidatos avalados por partidos y movimien-

parcialmente con recursos estatales mediante el 
sistema de reposición por votos depositados. 

La ley determinará el porcentaje de votación 
-

ción.
También se podrá limitar el monto de los gas-

tos que los partidos, movimientos o candidatos 
puedan realizar en las campañas electorales, así 
como la máxima cuantía de las contribuciones 
privadas, de acuerdo con la ley.

-
gará a partidos y movimientos con personería 
jurídica vigente, previamente a la elección, de 
acuerdo con las condiciones y garantías que 
determine la ley y con autorización del Conse-
jo Nacional Electoral. 

Las campañas para elegir Presidente de la Re-
pública, dispondrán de acceso a un máximo de 
espacios publicitarios y espacios institucionales 
de radio y televisión costeados por el Estado, para 
aquellos candidatos de partidos, movimientos y 

-
lación cumpla los requisitos de seriedad que, para 
el efecto, determine la ley.

Para las elecciones que se celebren a partir de 
la vigencia del presente acto legislativo, la viola-

campañas, debidamente comprobada, será san-
cionada con la pérdida de investidura o del cargo. 
La ley reglamentará los demás efectos por la vio-
lación de este precepto.

Los partidos, movimientos y candidatos de-
berán rendir públicamente cuentas sobre el volu-
men, origen y destino de sus ingresos.

Es prohibido a los partidos y movimientos 
-
-

rales o jurídicas, extranjeras. Ningún tipo de 
-

mocráticos o atentatorios del orden público.
-

dos y movimientos políticos con Personería Ju-
rídica ascenderá como mínimo a dos punto siete 
veces la aportada en el año 2003, manteniendo su 
valor en el tiempo.

de los partidos y movimientos políticos con per-
sonería jurídica será por lo menos tres veces la 
aportada en el período 1999-2002 en pesos cons-
tantes de 2003. Ello incluye el costo del transpor-
te del día de elecciones y el costo de las franqui-

Las consultas populares internas de los parti-
dos y movimientos que opten por este mecanis-

reposición por votos depositados, manteniendo 
para ello el valor en pesos constantes vigente en 
el momento de aprobación de este Acto Legisla-
tivo.

Parágrafo transitorio. El Congreso de la Re-
pública expedirá la ley que regule lo dispuesto 
por el presente acto legislativo en materia de 

dispondrá de seis (6) meses desde su promul-
gación. Vencido este término, de no expedirse 
dicha ley, el Gobierno Nacional reglamentará 
transitoriamente la materia.

de la Constitución Política quedará así: 
Sin perjuicio de las demás sanciones que esta-

blezca la ley, no podrán ser inscritos como candi-
datos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni 
designados como servidores públicos, ni celebrar 
personalmente, o por interpuesta persona, contra-
tos con el Estado, quienes hayan sido condena-
dos, en cualquier tiempo, por la comisión de de-
litos que afecten el patrimonio del Estado o que 
hayan sido condenados por delitos que afecten 
el libre ejercicio del sufragio. Tampoco quien 
haya dado lugar, como servidor público, con su 

-
cada por sentencia judicial ejecutoriada, a que el 
Estado sea condenado a una reparación patrimo-
nial, salvo que asuma con cargo a su patrimonio 
el valor del daño.

Artículo 5°. El artículo 125 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera. Se exceptúan los de elec-
ción popular, los de libre nombramiento y remo-

determine la ley. 
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Los funcionarios, cuyo sistema de nombra-
miento no haya sido determinado por la cons-
titución o la ley, serán nombrados por concurso 
público.

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso 
en los mismos se dará previo cumplimiento de 

determinar los méritos y calidades de los aspi-
rantes.

-
toria en el desempeño del empleo; por violación 
del régimen disciplinario y por las demás causa-
les previstas en la constitución y la ley.

Los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica, a través de sus Presiden-
tes o Directores, podrán postular públicamen-
te, candidatos que cumplan con los requisitos 
de idoneidad, para la provisión de vacancias 
en cargos de responsabilidad política. Dicha 
facultad será indelegable.

-
dadanos podrá determinar el nombramiento para 
un empleo de carrera, de libre nombramiento, su 
ascenso o remoción. 

Parágrafo. Los periodos establecidos en la 
Constitución Política o en la ley para cargos de 
elección tienen el carácter de institucionales. 
Quienes sean designados o elegidos para ocupar 
tales cargos en reemplazo por falta absoluta de 
su titular, lo harán por el resto del período para el 
cual este fue elegido”.

Artículo 6°. El artículo 126 de la Constitu-
ción Política quedará así:

“Los servidores públicos no podrán nombrar 
como empleados a personas con las cuales ten-
gan parentesco hasta el cuarto grado de consan-

con quien estén ligados por matrimonio o unión 
permanente. Tampoco podrán designar, postular 
o elegir a personas vinculadas por los mismos 
lazos con servidores públicos competentes para 
intervenir en su designación. 

Se prohíbe a quienes tengan la posibilidad 
de intervenir en la designación, postulación o 
elección de otros servidores públicos, dar de 
manera directa o por interpuesta persona, re-
comendaciones personales, familiares o políti-
cas para la provisión de empleos públicos, ce-
lebración de contratos o actos administrativos 
particulares en los despachos de estos. La vio-
lación a esta disposición se sancionará de con-
formidad con los efectos previstos en la ley.

Esta misma prohibición se aplicará a los 
servidores públicos que tienen la potestad de 
investigar, inspeccionar, juzgar o censurar.”

Artículo 7°. El artículo 133 de la Constitu-
ción Política quedará así:

“Los miembros de cuerpos colegiados de elec-
ción directa representan al pueblo, y deberán ac-

tuar consultando la justicia y el bien común. El
voto de sus miembros será nominal y público, 
excepto en los casos que determine la ley.

El elegido es responsable políticamente ante la 
sociedad y frente a sus electores del cumplimien-
to de las obligaciones propias de su investidura”.

Artículo 8°. El artículo 134 de la Constitu-
ción Política quedará así:

“Los miembros de las corporaciones pú-
blicas no tendrán suplentes. Solo podrán ser 
reemplazados en caso de muerte, incapacidad 
absoluta para el ejercicio del cargo, renuncia 

-
tiva corporación o cuando el miembro de una 
corporación pública decida presentarse por un 
partido distinto según lo planteado en el artículo 
107 de la Constitución Política. En tales casos, 
el titular será reemplazado por el candidato 
no elegido que, según el orden de inscripción o 
votación obtenida, le siga en forma sucesiva y 
descendente en la misma lista electoral. 

No habrá faltas temporales. La renuncia 

efecto el ingreso de quién corresponda en la 
lista, tampoco será causal de pérdida de inves-

se haya iniciado vinculación formal por delitos 
cometidos en Colombia o en el exterior rela-

-
ciación a o por grupos armados ilegales, de 

Si por faltas absolutas, que no den lugar a 
reemplazo, los miembros de cuerpos colegiados 
elegidos por una misma circunscripción electoral 
quedan reducidos a la mitad o menos, el gobierno 
convocará a elecciones para llenar las vacantes, 
siempre y cuando falte más de dieciocho (18) 
meses para la terminación del período.

Parágrafo transitorio. El régimen de re-
emplazos establecido en el presente artículo 
se aplicará para las investigaciones judiciales 
que se inicien a partir de la vigencia del pre-
sente acto legislativo”. 

Artículo 9°. El numeral 9 del artículo 135 
de la Constitución Política quedará así:

“9. Proponer moción de censura respecto de 
los Ministros, Superintendentes y Directores de 
Departamentos Administrativos por asuntos rela-
cionados con funciones propias del cargo, o por 
desatención a los requerimientos y citaciones del 
Congreso de la República. La moción de censura, 
si hubiere lugar a ella, deberá proponerla por lo 
menos la décima parte de los miembros que com-
ponen la respectiva Cámara. La votación se hará 
entre el tercero y el décimo día siguientes a la 
terminación del debate, en Congreso pleno, con 
audiencia pública del funcionario respectivo. Su

cada cámara. Una vez aprobada, el funcionario 
quedará separado de su cargo. Si fuere rechazada, 
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no podrá presentarse otra sobre la misma materia 
a menos que la motiven hechos nuevos. La re-
nuncia del funcionario respecto del cual se haya 
promovido moción de censura no obsta para que 
la misma sea aprobada conforme a lo previsto en 
este artículo”.

Artículo 10. El artículo 144 de la Constitu-
ción Política quedará así:

“Las sesiones de las Cámaras y de sus comi-
siones permanentes serán públicas, con las limi-
taciones a que haya lugar conforme a su regla-
mento.

El ejercicio del cabildeo será público y re-
glamentado mediante ley”.

Artículo 11. El artículo 183 de la Consti-
tución Política tendrá dos nuevos numerales, 
así:

“6. Por la presentación de incapacidades 
-

citos.
7. Por la utilización indebida de la posibi-

lidad de retirarse para presentarse por otro 
partido establecida en el artículo 134 de la 
Constitución Nacional, así como por cualquier 
acuerdo que se haga para producir como efec-
to la renuncia del titular a su curul, con el áni-
mo de permitir el ingreso de quien haya de re-
emplazarle”.

Artículo 12. El artículo 237 de la Constitu-
ción Política tendrá dos nuevos numerales, así

“6. Conocer de los casos sobre cancelación 
de personería jurídica de los partidos y movi-
mientos políticos, cuando por la actuación de 
sus representantes legales o directivos, se hu-
bieren violado el régimen de responsabilidad 
señalado en esta Constitución o la ley.

 7. Conocer exclusivamente de la acciones 
electorales relacionadas con la nulidad de las 
decisiones que sobre escrutinios, hayan sido 
expedidas por el Consejo Nacional Electoral, 

por indebida o errónea interpretación o apli-
cación de las normas electorales. La jurisdic-
ción contencioso administrativa decidirá estas 
acciones dentro del término máximo de seis (6) 
meses con observancia del principio de la do-
ble instancia. El incumplimiento del término 
mencionado, constituirá causal de mala con-
ducta”.

Artículo 13. El artículo 245 de la Constitu-
ción Política quedará así

“El Gobierno no podrá conferir empleo a los 
Magistrados de la Rama Judicial, Corte Consti-
tucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo 
de Estado, Consejo Superior de la Judicatura 
y Consejo Nacional Electoral, así como al Pro-
curador General de la Nación, Defensor del 
Pueblo, Fiscal General de la Nación y Contra-

lor General de la República, durante el respecti-
vo período de ejercicio de sus funciones, o dentro 
del año siguiente a su retiro.”

Artículo 14. El parágrafo 1° del artículo 258 
de la Constitución Política quedará así: 

“Parágrafo 1°. Deberá repetirse por una sola 
vez la votación para elegir miembros de una cor-
poración pública, gobernador, alcalde o la prime-
ra vuelta en las elecciones presidenciales, cuando 
los votos en blanco constituyan mayoría en re-
lación con los votos válidos. Tratándose de elec-
ciones unipersonales no podrán presentarse los 
mismos candidatos, mientras que en las de cor-
poraciones públicas no se podrán presentar a las 
nuevas elecciones las listas que no hayan alcan-
zado el umbral”.

Artículo 15. El artículo 261 de la Constitu-
ción Política quedará así:

“Las faltas absolutas serán suplidas por los 
candidatos que según el orden de inscripción, o 
de votación, en forma sucesiva y descendente, 
correspondan a la misma lista electoral”. 

Artículo 16. El artículo 263 de la Constitu-
ción Política quedará así:

“Para todos los procesos de elección popular, 
los partidos y movimientos políticos presentarán 
listas y candidatos únicos, cuyo número de inte-
grantes no podrá exceder el de curules o cargos a 
proveer en la respectiva elección.

Para garantizar la equitativa representación 
de los partidos y movimientos políticos y grupos 

corporaciones públicas se distribuirán mediante 
el sistema de cifra repartidora entre las listas de 
candidatos que superen un mínimo de votos que 
no podrá ser inferior al tres por ciento (3%) de
los sufragados para Senado de la República o al 
cincuenta por ciento (50%) del cuociente electo-
ral en el caso de las demás corporaciones, confor-
me lo establezca la Constitución y la ley.

Cuando ninguna de las listas de aspirantes 
supere el umbral, las curules se distribuirán de 
acuerdo con el sistema de cifra repartidora.

La ley reglamentará los demás efectos de esta 
materia.

Las listas a las corporaciones en las que se 
eligen hasta tres (3) miembros podrán estar 
integradas hasta por cuatro (4) candidatos. 
En las circunscripciones en las que se elige un 
miembro la curul se adjudicará a la lista ma-
yoritaria. En las circunscripciones en las que 
se eligen dos miembros se aplicará el sistema 
de cuociente electoral entre las listas que supe-
ren en votos el 30% de dicho cuociente”.

Artículo 17. El artículo 265 de la Constitu-
ción Política quedará así:

“El Consejo Nacional Electoral regulará, 
inspeccionará y vigilará toda la actividad elec-
toral de los partidos y movimientos políticos, 
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sus representantes legales, directivos y can-
didatos, garantizando el cumplimiento de los 
principios y deberes que a ellos corresponden, 
y gozará de autonomía presupuestal y admi-
nistrativa.

En asuntos electorales, será con carácter 
exclusivo y prevalente, el cuerpo consultivo 
del Gobierno.

Sus decisiones en los escrutinios serán de-
-

ción contenciosa administrativa, salvo que se 
aleguen errores de derecho por indebida o 
errónea interpretación o aplicación de las nor-
mas electorales. 

En las etapas del proceso administrativo 
electoral, el Consejo Nacional Electoral goza-
rá de las siguientes competencias:

de toda la votación nacional. Igualmente ten-
drá la facultad para declarar la elección y ex-
pedir las credenciales a que haya lugar. 

2. Revisar y revocar los escrutinios de las 
comisiones o de sus delegados, en aquellos ca-
sos en que no se ha concedido o no existiese 
recurso alguno ante sus delegados o el mismo 
Consejo Nacional Electoral. 

de hecho, de las reclamaciones que se presen-
ten contra los escrutinios o los actos de decla-
ratoria de elección, de conformidad con las 
causales establecidas en el Código Electoral.

4. Garantizar el principio de proporcionali-
dad electoral.

5. Conocer y decidir, conforme a lo estable-
cido en la ley, de las reclamaciones presenta-
das por cualquier irregularidad en el manejo, 

-
cacia del voto y de los documentos electorales 
en que reposen los resultados de las elecciones. 
En estos casos, las etapas del procedimiento 
administrativo electoral no serán preclusivas.

6. Conocer y decidir las quejas presentadas 
por el incumplimiento del principio de demo-
cratización interna y fortalecimiento del régi-
men de bancadas.

-
ral tendrá las siguientes competencias:

-
ciamiento de las campañas electorales y para 
asegurar el derecho de participación política 
de los ciudadanos, establezca la ley. 

2. Velar por el cumplimiento de las normas 

3. Regular el procedimiento para imponer 
sanciones por infracciones a las normas sobre 

4. Imponer sanciones administrativas pecu-
niarias por la infracción de dichas normas.

5. Investigar y sancionar hasta con la can-
celación de la personería jurídica de aquellos 
partidos, y movimientos políticos y grupos sig-

-
toral.

6. Reglamentar el procedimiento para la 
presentación por parte de los Partidos, Mo-

ciudadanos y candidatos, del Plan Unico de 
Cuentas y las sanciones por su inobservancia.

Preventivamente, el Consejo Nacional Elec-
toral ejercerá además las siguientes competen-
cias:

1. Decidir la revocatoria de la inscripción de 
candidatos a corporaciones públicas o cargos 
de elección popular, cuando existan evidencias 
de que aquellos están incursos en causal de in-
habilidad prevista en la Constitución y la ley. 
En ningún caso podrá declarar la elección de 
dichos candidatos.

2. Decidir la revocatoria de la inscripción 
de candidatos a corporaciones públicas o car-
gos de elección popular, cuando el Consejo de 
Estado haya decidido la pérdida de personería 
jurídica de los partidos y movimientos.

3. Atender las funciones de regulación, ins-
pección y vigilancia, tanto sobre la personería 
jurídica de los partidos, como en el ejercicio de 
su objeto y actividad. 

4. Controlar las actividades de los represen-
tantes legales, directivos, miembros, candida-
tos y campañas electorales.

5. Proponer proyectos de ley en relación con 
la organización electoral. 

6. Velar por el cumplimiento de las normas 
sobre partidos y movimientos políticos y de las 
disposiciones sobre publicidad y encuestas de 
opinión política; así como por los derechos de 
la oposición y de las minorías.

7. Reglamentar la participación de los par-
-

tivos de ciudadanos y de candidatos a cargos 
de elección popular, en los medios de comuni-
cación social del Estado.

8. Reglamentar la realización de consultas 
internas de los partidos y movimientos para la 
escogencia de sus candidatos.

9. Conocer, con facultades sancionato-
rias, de todas las causales de responsabili-
dad no asignadas expresamente al Consejo 
de Estado. 

10. Darse su propio reglamento. 

Artículo 18. El artículo 266 de la Constitu-
ción Política quedará así: 
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“La Registraduría Nacional del Estado Ci-
vil es un organismo con plena autonomía e in-

carácter técnico, que dirige, organiza y realiza 
las elecciones, y que tendrá a su cargo el regis-

La Registraduría Nacional estará conformada 
por servidores públicos que pertenezcan a una ca-
rrera administrativa especial a la cual se ingresa-
rá exclusivamente por concurso de méritos y que 

necesidades del servicio. En todo caso, los cargos 
de responsabilidad administrativa o electoral serán 
de libre remoción, de conformidad con la ley.

La Registraduría Nacional del Estado Civil 
será ejercida por el Registrador Nacional, quien
será elegido por el Congreso de la República 
pleno, de terna conformada por aquellos aspi-
rantes que hubieren ocupado los tres primeros 
lugares, según concurso público de méritos re-
glamentado por la ley. La elección tendrá lu-
gar previa audiencia pública.

En toda actuación del Registrador Nacio-
nal del Estado Civil o sus delegados, deberá 
primar la imparcialidad y la prevalencia del 
interés general.

El período del Registrador Nacional del Es-
tado Civil será de (4) años y deberá reunir las 
mismas calidades que para ser magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia. 

Quien haya ejercido funciones en cargos directi-
vos, en partidos o movimientos políticos dentro del 
año inmediatamente anterior a su elección, no podrá 
ser elegido Registrador Nacional del Estado Civil.

Podrá ser reelegido por una sola vez y ejer-
cerá las funciones que establezca la ley, incluida 
la dirección y organización de las elecciones, el 

así como la de celebrar contratos en nombre de la 
Nación, en los casos que aquella disponga.

Será deber de este garantizar la veracidad 
-

do las medidas necesarias para evitar su des-
actualización.

capacidad técnica en las elecciones, el Regis-
trador Nacional del Estado Civil organizará y 
reglamentará el Servicio Electoral, por medio 
del cual se realizará la designación de jurados 
de mesa. La designación se hará de acuerdo a 
la lista de inscritos y aceptados, según sorteo 
realizado por el Registrador Nacional del Es-
tado Civil. 

Es obligación del Registrador Nacional del 
Estado Civil, ordenar las depuración, elabo-
ración y actualización del censo electoral para 
cada elección, en armonía con el Archivo Na-

necesarias para evitar su vulnerabilidad, ma-
nipulación indebida o falseamiento. El Estado 
contribuirá con los recursos necesarios para el 
caso.

El Registrador Nacional del Estado Civil, 
sus delegados y demás empleados o contratis-
tas de la entidad a su cargo, deberán abstener-
se de inscribir candidaturas que no se acom-
pañen de pruebas documentales que den fe de 
la inexistencia de inhabilidades para el cargo 
al que se aspira.

Así mismo, será su deber garantizar los prin-

autenticidad, preservación, imparcialidad, se-
guridad, publicidad e integralidad sobre los 
documentos electorales. La aplicación de me-
dios electrónicos deberá ponderarse junto con 

con los principios antes mencionados.”
Artículo 20. El inciso 1° del artículo 197 de 

la Constitución Política quedará así:
“La Presidencia de la República podrá ser 

ejercida por dos períodos consecutivos, y un 
período adicional, transcurrido mínimo cua-
tro años de haber terminado el último período 
constitucional”.

Artículo 21. El numeral 8 del artículo 179 
de la Constitución Política, quedará así:

“8. Nadie podrá ser elegido para más de una 
corporación o cargo público, ni para una cor-
poración y un cargo si los respectivos períodos 
coinciden en el tiempo, así fuere parcialmente. 
La renuncia a alguno de ellos no elimina la in-
habilidad.”

Artículo 22. Vigencia. El presente acto legis-
lativo regirá a partir de su promulgación.

Representantes a la Cámara,
(C)

-

Barrera -C-
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